
Cuando la Asociación envía la solicitud 

a través de la aplicación de inscripción 

online,

La Administración envía a la Asociación 

el siguiente correo electrónico:

“Le comunicamos que hemos recibido y 
estamos estudiando la solicitud de la 
asociación NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN 
(CIF: D70410220) para inscribirse en el 
Registro Electrónico de Representantes. 
En breve, recibirá un correo electrónico 
con la confirmación o el rechazo de su 
solicitud de inscripción”.  

Obligación para las Asociaciones de relacionarse electrónicamente 

con las Administraciones Públicas.

Respuestas a la solicitud de inscripción online en el Registro electrónico de Representantes

Si la solicitud 

de inscripción 

es ACEPTADA

Si la solicitud 

de inscripción 

es RECHAZADA

La Administración envía a la Asociación el siguiente correo electrónico:

“Le comunicamos que se ha confirmado la inscripción de la asociación 
NOMBRE DE LA ASOCIACION (CIF: D70410220) en el Registro Electrónico 
de Representantes, así como la de su representante legal y la de todos los 
integrantes de la asociación que se incluyeron en la solicitud de 
inscripción”.

La Administración envía a la Asociación el siguiente correo electrónico:

“Le comunicamos que se ha rechazado la inscripción de la asociación 
NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN (CIF: D70410220) en el Registro Electrónico 
de Representantes, ya que la información proporcionada en el apartado 
Datos del representante legal de la solicitud no se corresponde con los 
datos que constan actualmente en el Registro General de Asociaciones del 
País Vasco. Contacte con el Registro General de Asociaciones para 
actualizar los datos de los integrantes de la Junta Directiva de su 
asociación.

NOTA: Una vez que haya subsanado los datos en el registro, tendrá que 
volver a solicitar la inscripción en el Registro Electrónico de 
Representantes de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco (http://www.euskadi.eus/representaciones-asociaciones)”

1

2


